
ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002164295 Fecha de

emisión: 14-03-2022 Fecha de
aceptación: 16-03-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
05D01 LATACUNGA
MIES

RUC: 0560024050001 Teléfono: 0998358695 03-2809928

Persona que
autoriza: Mgs. Tania Vásquez Cargo: Directora

Distrital
Correo
electrónico: compraspublicas.latacunga@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

HUGO MARCELO NETO ACURIO Correo
electrónico: marcenet30@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia: IGNACIO FLORES (PARQUE
FLORES)

Calle: SANCHEZ DE
ORELLANA Número: 5751 Intersección: LUIS FERNANDO RUIZ

Edificio: Departamento: Teléfono: 0998358695 03-2809928

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia: martha.umajinga@inclusion.gob.ec

Observación: MATERIALES DE OFICINA PARA LA DIRECCIÓN DISTRITAL 05D01 LATACUNGA MIES

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2164295...

1 de 2 21/03/2022 9:57



APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP
y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: HUGO MARCELO NETO
ACURIO Nombre: Mgs. Tania Vásquez Nombre: TANIA GABRIELA

VÁSQUEZ PAREDES
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V. Total Partida Presup.

3212920135 *ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO LOMO 8 CMS

ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO LOMO 8 CMS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    PESO: 385 G
 -    MATERIAL: CARTÓN
 -    LARGO: 33.5 CM
 -    DIMENSIÓN DEL LOMO: 8 CM
 -    COLOR: NEGRO
 -    MODELO: TAMAÑO OFICIO, LOMO 8 CMS CON RADO
 -    MECANISMO Y PRESOR: METÁLICO RESISTENTE A LA
CORROSION
 -    MATERIAL FONDO EXTERIOR: PAPEL DE 115 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL FONDO INTERIOR: PAPEL DE 115 G
 -    CALIBRE DEL CARTÓN: 1.75 MM
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    ANCHO: 27,5 CM

500 1,3200 0,0000 660,0000 12,0000 739,2000 01.00.000.001.530804
#103

Subtotal 660,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 79,2000
Total 739,2000

Número de Items 500
Flete 0,0000
Total de la Orden 739,2000

Fecha de Impresión: lunes 21 de marzo de 2022, 09:55:44
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Firmado electrónicamente por:

HUGO MARCELO
NETO ACURIO

Firmado electrónicamente por:

TANIA GABRIELA
VASQUEZ PAREDES

Firmado electrónicamente por:

TANIA GABRIELA
VASQUEZ PAREDES



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002164296 Fecha de

emisión: 14-03-2022 Fecha de
aceptación: 16-03-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
05D01 LATACUNGA
MIES

RUC: 0560024050001 Teléfono: 0998358695 03-2809928

Persona que
autoriza: Mgs. Tania Vásquez Cargo: Directora

Distrital
Correo
electrónico: compraspublicas.latacunga@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

HUGO MARCELO NETO ACURIO Correo
electrónico: marcenet30@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia: IGNACIO FLORES (PARQUE
FLORES)

Calle: SANCHEZ DE
ORELLANA Número: 5751 Intersección: LUIS FERNANDO RUIZ

Edificio: Departamento: Teléfono: 0998358695 03-2809928

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia: martha.umajinga@inclusion.gob.ec

Observación: MATERIALES DE OFICINA PARA LA DIRECCIÓN DISTRITAL 05D01 LATACUNGA MIES

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP
y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: HUGO MARCELO NETO
ACURIO Nombre: Mgs. Tania Vásquez Nombre: TANIA GABRIELA

VÁSQUEZ PAREDES
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida Presup.

3692000129 *CINTA DE EMPAQUE 48X80 YDAS COLOR TRANSPARENTE

CINTA DE EMPAQUE 48 X 80 YDAS COLOR
TRANSPARENTE
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ELONGACIÓN: MÉTODO DE PRUEBA ESTÁNDAR
 -    PESO: 150 G
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    ESPESOR TOTAL: 38 MICRAS
 -    DIÁMETRO: 9,8 CM
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    MATERIAL RESPALDO: POLIPROPILENO BIORIENTADO
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA A BASE DE
AGUA DE PRESIÓN SENSIBLE
 -    ESPESOR DEL ADHESIVO: 15 MICRAS
 -    MODELO: CINTA DE EMPAQUE 48X80 YD - TRANSPARENTE
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

50 0,6990 0,0000 34,9500 12,0000 39,1440 01.00.000.001.530804
#103

Subtotal 34,9500
Impuesto al valor agregado (12%) 4,1940
Total 39,1440

Número de Items 50
Flete 0,0000
Total de la Orden 39,1440

Fecha de Impresión: lunes 21 de marzo de 2022, 09:32:50
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Firmado electrónicamente por:

HUGO MARCELO
NETO ACURIO

Firmado electrónicamente por:

TANIA GABRIELA
VASQUEZ PAREDES

Firmado electrónicamente por:

TANIA GABRIELA
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002164297 Fecha de

emisión: 14-03-2022 Fecha de
aceptación: 16-03-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
05D01 LATACUNGA
MIES

RUC: 0560024050001 Teléfono: 0998358695 03-2809928

Persona que
autoriza: Mgs. Tania Vásquez Cargo: Directora

Distrital
Correo
electrónico: compraspublicas.latacunga@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

HUGO MARCELO NETO ACURIO Correo
electrónico: marcenet30@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia: IGNACIO FLORES (PARQUE
FLORES)

Calle: SANCHEZ DE
ORELLANA Número: 5751 Intersección: LUIS FERNANDO RUIZ

Edificio: Departamento: Teléfono: 0998358695 03-2809928

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia: martha.umajinga@inclusion.gob.ec

Observación: MATERIALES DE OFICINA PARA LA DIRECCIÓN DISTRITAL 05D01 LATACUNGA MIES

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP
y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: HUGO MARCELO NETO
ACURIO Nombre: Mgs. Tania Vásquez Nombre: TANIA GABRIELA

VÁSQUEZ PAREDES
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida Presup.

3692000126 *CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE 18 X 25 YDAS

CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE 18 X 25 YDAS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA A BASE DE AGUA
DE PRESIÓN SENSIBLE
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    ESPESOR DEL ADHESIVO: 15 MICRAS
 -    DIÁMETRO: 18MM X 25 YD
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    PESO: 18 G
 -    MATERIAL RESPALDO: POLIPROPILENO BIORIENTADO
 -    ESPESOR TOTAL: 38 MICRAS
 -    MODELO: CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE DE 18 X 25 YD
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    ELONGACIÓN: MÉTODO DE PRUEBA ESTÁNDAR

50 0,1720 0,0000 8,6000 12,0000 9,6320 01.00.000.001.530804
#103

Subtotal 8,6000
Impuesto al valor agregado (12%) 1,0320
Total 9,6320

Número de Items 50
Flete 0,0000
Total de la Orden 9,6320

Fecha de Impresión: lunes 21 de marzo de 2022, 09:32:42
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Firmado electrónicamente por:

HUGO MARCELO
NETO ACURIO

Firmado electrónicamente por:

TANIA GABRIELA
VASQUEZ PAREDES

Firmado electrónicamente por:

TANIA GABRIELA
VASQUEZ PAREDES



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002164298 Fecha de

emisión: 14-03-2022 Fecha de
aceptación: 16-03-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
05D01 LATACUNGA
MIES

RUC: 0560024050001 Teléfono: 0998358695 03-2809928

Persona que
autoriza: Mgs. Tania Vásquez Cargo: Directora

Distrital
Correo
electrónico: compraspublicas.latacunga@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

HUGO MARCELO NETO ACURIO Correo
electrónico: marcenet30@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia: IGNACIO FLORES (PARQUE
FLORES)

Calle: SANCHEZ DE
ORELLANA Número: 5751 Intersección: LUIS FERNANDO RUIZ

Edificio: Departamento: Teléfono: 0998358695 03-2809928

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia: martha.umajinga@inclusion.gob.ec

Observación: MATERIALES DE OFICINA PARA LA DIRECCIÓN DISTRITAL 05D01 LATACUNGA MIES

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP
y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: HUGO MARCELO NETO
ACURIO Nombre: Mgs. Tania Vásquez Nombre: TANIA GABRIELA

VÁSQUEZ PAREDES
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida Presup.

3212920158 *NOTAS ADHESIVAS CUBO DE 5 COLORES 3X3"

NOTAS ADHESIVAS CUBO DE 5 COLORES 3" X 3 "
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    LARGO: 3 PULGADAS
 -    COLOR: VARIOS COLORES 5 COLORES
 -    MATERIAL: PAPEL
 -    FABRICANTE: JIANGYIN MERRY INTERNATIONAL TRADE
CO.LTD.
 -    CANTIDAD: CUBO DESDE 400 HOJAS
 -    ANCHO: 3 PULGADAS
 -    MODELO: NOTAS ADHESIVAS CUBO DE 5 COLORES 3X3
PULGADAS
 -    PRESENTACIÓN: 80 HOJAS POR COLOR, 5 COLORES POR
PAQUETE
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA A BASE DE
AGUA
 -    UNIDAD: 1 CUBO 5 COLORES
 -    PESO: 160 G

20 2,1000 0,0000 42,0000 12,0000 47,0400 01.00.000.001.530804
#103

Subtotal 42,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 5,0400
Total 47,0400

Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 47,0400

Fecha de Impresión: lunes 21 de marzo de 2022, 09:32:36
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Firmado electrónicamente por:

HUGO MARCELO
NETO ACURIO

Firmado electrónicamente por:

TANIA GABRIELA
VASQUEZ PAREDES

Firmado electrónicamente por:

TANIA GABRIELA
VASQUEZ PAREDES



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002164299 Fecha de

emisión: 14-03-2022 Fecha de
aceptación: 16-03-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
05D01 LATACUNGA
MIES

RUC: 0560024050001 Teléfono: 0998358695 03-2809928

Persona que
autoriza: Mgs. Tania Vásquez Cargo: Directora

Distrital
Correo
electrónico: compraspublicas.latacunga@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

HUGO MARCELO NETO ACURIO Correo
electrónico: marcenet30@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia: IGNACIO FLORES (PARQUE
FLORES)

Calle: SANCHEZ DE
ORELLANA Número: 5751 Intersección: LUIS FERNANDO RUIZ

Edificio: Departamento: Teléfono: 0998358695 03-2809928

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia: martha.umajinga@inclusion.gob.ec

Observación: MATERIALES DE OFICINA PARA LA DIRECCIÓN DISTRITAL 05D01 LATACUNGA MIES

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP
y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: HUGO MARCELO NETO
ACURIO Nombre: Mgs. Tania Vásquez Nombre: TANIA GABRIELA

VÁSQUEZ PAREDES
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida Presup.

3692000125 *CINTA ADHESIVA 18 X 50 YDAS

CINTA ADHESIVA 18 X 50 YDAS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ELONGACIÓN: MÉTODO DE PRUEBA ESTÁNDAR
 -    DIÁMETRO: MEDIDA 18MM X 50 YD 9.4 CM DIAMETRO
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA A BASE DE
AGUA DE PRESIÓN SENSIBLE
 -    MATERIAL RESPALDO: POLIPROPILENO BIORIENTADO
 -    MODELO: CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE DE 18 X 50 YD
 -    ESPESOR DEL ADHESIVO: 15 MICRAS
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    PESO APROXIMADO (UND): 41 G
 -    ESPESOR TOTAL: 38 MICRAS
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

50 0,2600 0,0000 13,0000 12,0000 14,5600 01.00.000.001.530804
#103

Subtotal 13,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 1,5600
Total 14,5600

Número de Items 50
Flete 0,0000
Total de la Orden 14,5600

Fecha de Impresión: lunes 21 de marzo de 2022, 09:32:30
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002164300 Fecha de

emisión: 14-03-2022 Fecha de
aceptación: 16-03-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
05D01 LATACUNGA
MIES

RUC: 0560024050001 Teléfono: 0998358695 03-2809928

Persona que
autoriza: Mgs. Tania Vásquez Cargo: Directora

Distrital
Correo
electrónico: compraspublicas.latacunga@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

HUGO MARCELO NETO ACURIO Correo
electrónico: marcenet30@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia: IGNACIO FLORES (PARQUE
FLORES)

Calle: SANCHEZ DE
ORELLANA Número: 5751 Intersección: LUIS FERNANDO RUIZ

Edificio: Departamento: Teléfono: 0998358695 03-2809928

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia: martha.umajinga@inclusion.gob.ec

Observación: MATERIALES DE OFICINA PARA LA DIRECCIÓN DISTRITAL 05D01 LATACUNGA MIES

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP
y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: HUGO MARCELO NETO
ACURIO Nombre: Mgs. Tania Vásquez Nombre: TANIA GABRIELA

VÁSQUEZ PAREDES
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida Presup.

3212920165 *SEÑALADORES TIPO BANDERITAS

SEÑALADORES TIPO BANDERITA
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ANCHO: 7,4 CM
 -    PESO: 6 GR
 -    LARGO: 4.5 CM
 -    APLICACIÓN: MARCAR PÁGINAS
 -    UNIDAD: 1 PAQUETE
 -    PRESENTACIÓN: TIPO TRANSPARENTE PARA QUE NO OCULTE LA
INFORMACIÓN DE LA SUPERFICIE A LA QUE SE LE ADHIERE.
 -    MATERIAL: PLÁSTICO POLIETILENO
 -    MODELO: SEÑALADORES TIPO BANDERITA VARIOS COLORES
 -    COLOR: VARIOS COLORES 5 COLORES
 -    FABRICANTE: JIANGYIN MERRY INTERNATIONAL TRADE CO.LTD.

50 0,7000 0,0000 35,0000 12,0000 39,2000 01.00.000.001.530804
#103

Subtotal 35,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 4,2000
Total 39,2000

Número de Items 50
Flete 0,0000
Total de la Orden 39,2000

Fecha de Impresión: lunes 21 de marzo de 2022, 09:32:26
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002164301 Fecha de

emisión: 14-03-2022 Fecha de
aceptación: 16-03-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
05D01 LATACUNGA
MIES

RUC: 0560024050001 Teléfono: 0998358695 03-2809928

Persona que
autoriza: Mgs. Tania Vásquez Cargo: Directora

Distrital
Correo
electrónico: compraspublicas.latacunga@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

HUGO MARCELO NETO ACURIO Correo
electrónico: marcenet30@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia: IGNACIO FLORES (PARQUE
FLORES)

Calle: SANCHEZ DE
ORELLANA Número: 5751 Intersección: LUIS FERNANDO RUIZ

Edificio: Departamento: Teléfono: 0998358695 03-2809928

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia: martha.umajinga@inclusion.gob.ec

Observación: MATERIALES DE OFICINA PARA LA DIRECCIÓN DISTRITAL 05D01 LATACUNGA MIES

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP
y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: HUGO MARCELO NETO
ACURIO Nombre: Mgs. Tania Vásquez Nombre: TANIA GABRIELA

VÁSQUEZ PAREDES
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V. Total Partida Presup.

36990001123 *SEPARADORES PLASTICOS A4 FUNDA 10 U

SEPARADORES PLASTICOS A-4 FUNDA 10 UNID
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    PESO BRUTO: 90 G
 -    LARGO: 29.5 CM
 -    PRESENTACIÓN: CON PESTAÑAS
 -    MATERIAL: PLÁSTICO
 -    ANCHO: 22.5 CM
 -    UNIDAD: 1 FUNDA DE 10 UNIDADES
 -    COLOR: 1 COLOR X SET ROJO, VERDE, AMARILLO, AZUL Y
GRIS
 -    REFUERZOS: CON PERFORACIONES PARA CARPETA
 -    ESPESOR DEL PLÁSTICO: 120 MICRONES
 -    MODELO: SEPARADORES PLÁSTICOS A4 FUNDA 10 U CON
PERFORACIONES

500 0,5000 0,0000 250,0000 12,0000 280,0000 01.00.000.001.530804
#103

Subtotal 250,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 30,0000
Total 280,0000

Número de Items 500
Flete 0,0000
Total de la Orden 280,0000

Fecha de Impresión: lunes 21 de marzo de 2022, 09:32:19
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002164302 Fecha de

emisión: 14-03-2022 Fecha de
aceptación: 16-03-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
05D01 LATACUNGA
MIES

RUC: 0560024050001 Teléfono: 0998358695 03-2809928

Persona que
autoriza: Mgs. Tania Vásquez Cargo: Directora

Distrital
Correo
electrónico: compraspublicas.latacunga@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

HUGO MARCELO NETO ACURIO Correo
electrónico: marcenet30@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia: IGNACIO FLORES (PARQUE
FLORES)

Calle: SANCHEZ DE
ORELLANA Número: 5751 Intersección: LUIS FERNANDO RUIZ

Edificio: Departamento: Teléfono: 0998358695 03-2809928

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia: martha.umajinga@inclusion.gob.ec

Observación: MATERIALES DE OFICINA PARA LA DIRECCIÓN DISTRITAL 05D01 LATACUNGA MIES

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP
y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: HUGO MARCELO NETO
ACURIO Nombre: Mgs. Tania Vásquez Nombre: TANIA GABRIELA

VÁSQUEZ PAREDES
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida Presup.

36990001139 *RESALTADORES VARIOS COLORES

RESALTADOR VARIOS COLORES
MARCA: CARIOCA
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL CUERPO: POLIPROPILENO
 -    ANCHO: 16 MM
 -    MODELO: RESALTADOR VARIOS COLORES
 -    DISEÑO: PUNTA BISELADA PARA TRAZOS DE 2MM A
5MM
 -    COLOR: CELESTE, AMARILLO, FUCSIA, NARANJA,
VERDE
 -    PESO: 15.2 GR
 -    MATERIAL FELPA: POLIESTER
 -    TAPA: PLÁSTICA DE POLIETILENO LINEAL BAJA
DENSIDAD
 -    LARGO: 12.9 CM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

30 0,4000 0,0000 12,0000 12,0000 13,4400 01.00.000.001.530804
#103

Subtotal 12,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 1,4400
Total 13,4400

Número de Items 30
Flete 0,0000
Total de la Orden 13,4400

Fecha de Impresión: lunes 21 de marzo de 2022, 09:32:10
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002170977 Fecha de

emisión: 21-03-2022 Fecha de
aceptación: 22-03-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ROBAYO
GARZON
MAYRA
ELIZABETH

RUC: 0502971104001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

robayomayra99@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

robayomayra99@gmail.com

Teléfono:

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: --

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
05D01 LATACUNGA
MIES

RUC: 0560024050001 Teléfono: 0998358695 03-2809928

Persona que
autoriza: MGS. TANIA VÁSQUEZ Cargo: DIRECTORA

DISTRITAL
Correo
electrónico: compraspublicas.latacunga@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

HUGO MARCELO NETO ACURIO Correo
electrónico: marcenet30@hotmail.com

Dirección
Entidad:

Provincia: COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia: IGNACIO FLORES
(PARQUE FLORES)

Calle: SANCHEZ DE
ORELLANA Número: 5751 Intersección: LUIS FERNANDO RUIZ

Edificio: Departamento: Teléfono: 0998358695 03-2809928

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Marcelo Neto

Dirección de
entrega: SANCHEZ DE ORELLANA 5751 y LUIS FERNANDO RUIZ, ,

Observación:
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA DIRECCIÓN DISTRITAL 05D01
LATACUNGA MIES CON CERTIFICACIÓN PLURIANUAL PARA 12 MESES A PARTIR DEL PRIMER DÍA DEL
MES DE ABRIL DEL 2022

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP
y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: HUGO MARCELO NETO
ACURIO Nombre: MGS. TANIA VÁSQUEZ Nombre: TANIA GABRIELA

VÁSQUEZ PAREDES
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub. Total Impuesto
(%)

V. Total Partida Presup.

853300012 LIMPIEZA DE INTERIORES Y EXTERIORES TIPO III
 -    TIEMPO MINIMO DE CONTRATO: Oficio Circular No. SERCOP-CDI-
2017-0020 En los productos de servicio de limpieza las entidades contratantes
emitirán las órdenes de compra por un período mínimo de 6 .En caso de que las
entidades contratantes emitan órdenes de compra por menor tiempo, el proveedor
de considerarlo pertinente podrá solicitar a la entidad contratante dejar sin efecto
la orden de compra.meses, para efectos de garantizar la estabilidad laboral de los
trabajadores.
 -    SUPERVISIÓN: Existirá un Supervisor por Edificio o el Administrador del
Contrato, quien se encargara de recorrer las inmediaciones de inmueble cuando
crea correspondiente o necesario.
 -    HABILIDADES Y CARACTERÍSTICAS DEL PERSONAL DE LIMPIEZA:
*Responsable *Conocimiento y experiencia *Honestidad y rectitud *Atento y
amable, y mostrar buenas habilidades de comunicación *Excelente atención al
cliente *Capacidad de trabajar en equipo *Concentración en el trabajo
*Puntualidad y cumplimiento de fechas y parámetros.
 -    HERRAMIENTAS: * HERRAMIENTAS CANTIDAD Coche escurridor 1
por cada 3000 m². Coche utilitario 1 por cada 5000 m². Escalera telescópica de 7
m 1 por cada 5000 m². Escalera pata de gallo (tipo tijera) 1 por cada 10.000 m².
Rastrillos 1 por cada 4000 m² en caso de que existan jardines. Palas 1 por cada
4000 m² en caso de que existan jardines. Azadón 1 por cada 4000 m² en caso de
que existan jardines. Tijeras de jardín 1 por cada 4000 m². Costales 1 por cada
1000 m². Carretilla 1 por cada 10.000 m² en caso de que existan jardines. Bastón
telescópico 3x150 cm. (para limpieza de vidrio) 1 por cada 1.600 m². Escurridor
de vidrio con aplicador químico con extensiones 1 por cada 2.000 m². Escurridor
de vidrio 35 cm con extensiones 1 por cada 500 m². Señalización de prevención de
piso mojado 1 por cada 1.000 m².
 -    MAQUINARIA: Abrillantadoras 1 por cada 6000 m². Aspiradora Industriales
1 por cada 10.000 m². Bombas Fumigadoras a motor 1 por cada 10.000 m².
Hidrolavadoras 1 por cada 10.000 m². Bombas de Succión 1 por cada 10.000 m².
Podadora 1 por cada 20.000 m². en caso de que existan jardines
 -    UNIFORMES: *Indumentaria adecuada para realizar trabajos de Limpieza
*La indumentaria deberá estar en buenas condiciones de uso, mismo que será
sujeto de inspección por la entidad contratante. *La indumentaria deberá adecuarse
al clima.
 -    TAREAS BÁSICAS DEL PERSONAL DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE
OFICINAS: Limpieza de oficinas y espacios interiores amoblados. Limpieza de
áreas operativas. Limpieza de Baterías Sanitarias. Limpieza de áreas de
circulación. Limpieza de áreas exteriores. Limpieza de áreas restringidas.
Limpieza de parqueadero y patios. Limpieza de parques y jardines. Limpieza de
vidrios externos. Limpieza de áreas de atención al público.
 -    EQUIPAMIENTO: *Uniforme *Credencial de la empresa con foto y datos
personales en letra legible y grande *Mascarillas desechables especiales para
limpieza *Guantes de caucho.
 -    NRO. DE PERSONAS: El número de personas asignadas al servicio de
limpieza de oficinas depende de área total del lugar donde se realizará la limpieza,
(dependerá del número de trabajadores, tomando en consideración un rendimiento
de hasta 900 metros cuadrados por persona)
 -    MATERIALES: Alcohol antiséptico, aromatizante, ambiental , desinfectante
aromaterapia, cloro liquido 5.5%, atomizador, mano de oso, bomba para baños,
detergente, escoba de pluma, escoba de coco, estropajo reforzado color verde,
paño microfibra, fundas de basura negras 23x28 medianas, fundas de basura
negras industriales 30x36, fundas de basura blancas pequeñas 18x24, guantes
bicolor calibre 25, insecticida de 600 ml, lavavajilla de 450 gr, aceite rojo para
limpiar muebles, tela repuesto de mopa para barrido 40cm, estructura de mopa 40
cm, tela repuesto de mopa para trapeo 40cm, squash y extensión, recogedores de
basura, trapeadores jumbo, guantes de nitrilo, lija de agua, balde de 12 lt., jabón
líquido para dispensador, papel higiénico jumbo de 250 mtrs doble hoja blanco,

1521
(12

meses)

1,2900 0,0000 23.545,0800 12,0000 26.370,4896 01.00.000.001.530209
#112 y 549 plurianual

Firmado electrónicamente por:

HUGO MARCELO
NETO ACURIO Firmado electrónicamente por:

TANIA GABRIELA
VASQUEZ PAREDES

Firmado electrónicamente por:

TANIA GABRIELA
VASQUEZ PAREDES
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papel toalla de mano, insecticida, abono orgánico, mopas para limpieza de vidrio
de 35 cm.
 -    JORNADA: La entidad contratante generadora de la orden de compra,
establecerá el cronograma en base a turnos, tomando en cuenta un horario de
trabajo por persona de hasta 40 horas a la semana

 
Subtotal 23.545,0800
Impuesto al valor agregado (12%) 2.825,4096
Total 26.370,4896
 
Número de Items 1521
Total de la Orden 26.370,4896

Fecha de Impresión: miércoles 23 de marzo de 2022, 10:20:49



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002174223 Fecha de

emisión: 24-03-2022 Fecha de
aceptación: 28-03-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: ECUAEMPAQUES S.A. Razón

social:
ECUAEMPAQUES
S.A. RUC: 1791350529001

Nombre del
representante
legal:

GALLEGOS ANDA COBO RODRIGO SEBASTIAN

Correo
electrónico el
representante
legal:

catalogoelectronico@ecuaempaques.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

catalogoelectronico@ecuaempaques.com

Teléfono: 042593890 0958999955
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 4352645 Código de la Entidad
Financiera: 210356 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 05D01
LATACUNGA MIES RUC: 0560024050001 Teléfono: 0998358695 03-2809928

Persona que
autoriza: MGS. TANIA VÁSQUEZ Cargo: DIRECTORA

DISTRITAL
Correo
electrónico: compraspublicas.latacunga@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

HUGO MARCELO NETO ACURIO Correo
electrónico: marcenet30@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia: IGNACIO FLORES (PARQUE FLORES)
Calle: SANCHEZ DE ORELLANA Número: 5751 Intersección: LUIS FERNANDO RUIZ
Edificio: Departamento: Teléfono: 0998358695 03-2809928

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 08:00 a 16:00
Responsable de recepción de
mercaderia: martha.umajinga@inclusion.gob.ec

Observación: ADQUISICIÓN DE PAPEL BOD DE 90GR PARA LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL LATACUNGA MIES

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante,
relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra
incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para recibir
transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo establecido en
el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la
entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y el respectivo
pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las órdenes de compra se
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le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo
que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: HUGO MARCELO NETO
ACURIO Nombre: MGS. TANIA VÁSQUEZ Nombre: TANIA GABRIELA VÁSQUEZ

PAREDES
DETALLE

CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.
3212920160 *PAPEL BOND A4 90 GR

PAPEL BOND A4 90 GRS
MARCA: COPYPRINT
 -    FABRICANTE: SMURFIT KAPPA
 -    UNIDAD: RESMILLA DE 500 HOJAS
 -    MATERIAL: PAPEL
 -    LARGO: 29.7 CM
 -    PESO: 2.80 KG
 -    OPACIDAD DEL PAPEL: 70%
 -    MODELO: PAPEL BOND A4 90 G
 -    ANCHO: 21 CM
 -    COLOR: BLANCO
 -    BLANCURA: 90%
 -    GRAMAJE: 90 G/M2

139 5,5498 0,0000 771,4222 0,0000 771,4222 01.00.000.001.530804 #115

Subtotal 771,4222
Impuesto al valor agregado (0%) 0,0000
Total 771,4222

Número de Items 139
Flete 0,0000
Total de la Orden 771,4222

Fecha de Impresión: lunes 4 de abril de 2022, 12:56:39
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Firmado electrónicamente por:

TANIA GABRIELA
VASQUEZ PAREDES

Firmado electrónicamente por:

TANIA GABRIELA
VASQUEZ PAREDES

Firmado electrónicamente por:

HUGO MARCELO
NETO ACURIO



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002157051
Fecha de
emisión:

07-03-2022
Fecha de
aceptación:

08-03-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACIÓN
DE SERVICIOS
DE LIMPIEZA
LLUVIA DE
BENDICIONES
"ASOSERLLUB"

RUC: 1891769160001

Nombre del
representante
legal:

MORETA TONATO JOEL SERAFIN

Correo
electrónico el
representante
legal:

asoserllub2016@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asoserllub2016@gmail.com

Teléfono: 0989486462

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número de
cuenta:

4008797405
Código de la
Entidad Financiera:

230206
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Fabian Fonseca Cargo:
COORDINADOR
ZONAL 3 MIES

Correo
electrónico:

fabian.fonseca@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL
EL CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08.00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Srta Yajaira Ortiz

Dirección de
entrega:

PATATE. Sector: Bellavista, Junto al Registro Civil, Via a Leito "Centro de Atención Integral al Adulto
Mayor CAIAM PATATE".

Observación:

El servicio se realizará en las siguientes instalaciones del Centro Gerontológico CAIAM Patate, Ubicado en el
Sector: Bellavista, Junto al Registro Civil, Via a Leito. El administrador de la orden de compra será la Srta:
Yajaira Ortiz, Auxiliar de Apoyo. Este Servicio se requiere de lunes a domingo, a partir de que el proveedor
que saliere adjudicado acepte la orden. Contactarse al número de telefono 032-87-07-50 y celular
0994902451



Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Fabian Fonseca
Nombre: FABIÁN MARCELO
FONSECA MORA

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub. Total Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

853300012 LIMPIEZA DE INTERIORES TIPO II
 -    TIEMPO MINIMO DE CONTRATO: Oficio Circular No. SERCOP-
CDI-2017-0020 En los productos de servicio de limpieza las entidades
contratantes emitirán las órdenes de compra por un período mínimo de 6 .En
caso de que las entidades contratantes emitan órdenes de compra por menor
tiempo, el proveedor de considerarlo pertinente podrá solicitar a la entidad
contratante dejar sin efecto la orden de compra.meses, para efectos de garantizar
la estabilidad laboral de los trabajadores.
 -    TAREAS BÁSICAS DEL PERSONAL DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE
OFICINAS: Limpieza de exteriores con una altura máxima de 2 metros.
Limpieza de pisos alfombrados (aspirar, lavado de alfombras). Limpieza de pisos
de madera (barrer y abrillantar los pisos). Limpieza de suelos tipo baldosa y
porcelanato (barrer, fregar). Limpieza de muebles (quitar polvo, limpiar la
superficie). Limpieza de barrederas Limpieza de paredes. Limpieza de bebederos
y dispensadores de agua. Limpieza de plantas y macetas. Limpieza de persianas
internas o cortinas Limpieza de ventanas interiores y vidrios. Limpieza de
equipos como computadoras, impresoras, teléfonos, etc. Limpieza del Ascensor.
Limpieza de gradas y pasamanos. Limpieza de Garita. Limpieza de inodoros,
lavamanos, urinarios, divisiones interiores. Limpieza de espejos. Limpieza de
cristales Vaciado de papeleras Desinfección Minuciosa de los elementos
mencionados. Reposición de material proporcionado por la entidad (servilletas
(papel toalla), papel higiénico, jabón, fundas de basura) Recolección de basura
Vaciado de papeleras. Lavado de vajillas, como tazas, platos, etc. Fumigación de
oficinas. NOTA: (Verificar detalle en el pliego del procedimiento de Feria
Inclusiva CDI-SERCOP-001-2015)
 -    HABILIDADES Y CARACTERÍSTICAS DEL PERSONAL DE
LIMPIEZA: *Responsable *Conocimiento y experiencia *Honestidad y rectitud
*Atento y amable, y mostrar buenas habilidades de comunicación *Excelente
atención al cliente *Capacidad de trabajar en equipo *Concentración en el
trabajo *Puntualidad y cumplimiento de fechas y parámetros. NOTA: (Verificar
detalle en el pliego del procedimiento de Feria Inclusiva CDI-SERCOP-

1506
(7

meses)

1,2100 0,0000 12.755,8200 12,0000 14.286,5184 530209

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

FABIAN MARCELO
FONSECA MORA

Firmado electrónicamente por:

FABIAN MARCELO
FONSECA MORA



001-2015)
 -    MAQUINARIA: * Abrillantadora, Aspiradora Industrial, Bombas
Fumigadoras, Hdirolavadoras, Bombas de Succión, Escalera, Juego de
herramientas menor
 -    SUPERVISIÓN: Existirá un Supervisor por Edificio o el Administrador del
Contrato, quien se encargara de recorrer las inmediaciones de inmueble cuando
crea correspondiente o necesario.
 -    UNIFORMES: *Indumentaria adecuada para realizar trabajos de Limpieza
*La indumentaria deberá estar en buenas condiciones de uso, mismo que será
sujeto de inspección por la entidad contratante. *La indumentaria deberá
adecuarse al clima.
 -    HERRAMIENTAS: * Coche Escurridor, Coche Utilitario, Contenedor de
Basura Móvil, Sistema Dust Mop, Sistema Limpiavidrios, Sistema Seca pisos
 -    EQUIPAMIENTO: *Uniforme *Credencial de la empresa con foto y datos
personales en letra legible y grande *Mascarillas desechables especiales para
limpieza *Guantes de caucho
 -    NRO. DE PERSONAS: El número de personas asignadas al servicio de
limpieza de oficinas depende de área total del lugar donde se realizará la
limpieza, (dependerá del número de trabajadores, tomando en consideración un
rendimiento de hasta 630 metros cuadrados por persona)
 -    MATERIALES: Balde de 5 litros, Bomba de destape cañerías, Cepillo Mano
de oso, Escoba cerda suave, Escoba de coco, Espátula, Esponjas, Guantes, Lana
de acero, Lija de agua, Limpiones, Mascarilla, Recogedor de basura, Trapeador
para baños, Trapeador de oficinas, Toalla para baños (limpión), Alcohol,
Antisarro, Crema lustra muebles, Desengrasante Líquido, Desinfectante,
Desodorante ambiental líquido, Desodorante, ambiental en pastilla, Destapa
cañerías, Detergente industrial, Hipoclorito de sodio al 10% Insecticida,
Limpiavidrios, atomizador.
 -    JORNADA: La entidad contratante generadora de la orden de compra,
establecerá el cronograma en base a turnos, tomando en cuenta un horario de
trabajo por persona de hasta 40 horas a la semana

Subtotal 12.755,8200

Impuesto al valor agregado
(12%)

1.530,6984

Total 14.286,5184

Número de Items 1506

Total de la Orden 14.286,5184
Fecha de Impresión: martes 8 de marzo de 2022, 12:24:20



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002164294 Fecha de

emisión: 14-03-2022 Fecha de
aceptación: 16-03-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: CLUSTERPACK Razón

social:

CAJAS Y
EMPAQUES
INDUSTRIALES
CLUSTERPACK
CPK S.A.

RUC: 1792722357001

Nombre del
representante
legal:

MONTALVO TORRES MARISOL BERTHA

Correo
electrónico el
representante
legal:

solmontalvocluster@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

solmontalvocluster@gmail.com

Teléfono: 0958700050 0999800230 0999800515 022042254 022041198
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 1645006475 Código de la Entidad
Financiera: 210315 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO
BOLIVARIANO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
05D01 LATACUNGA MIES RUC: 0560024050001 Teléfono: 0998358695 03-2809928

Persona que
autoriza: Mgs. Tania Vásquez Cargo: Directora

Distrital
Correo
electrónico: compraspublicas.latacunga@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

HUGO MARCELO NETO ACURIO Correo
electrónico: marcenet30@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia: IGNACIO FLORES (PARQUE
FLORES)

Calle: SANCHEZ DE
ORELLANA Número: 5751 Intersección: LUIS FERNANDO RUIZ

Edificio: Departamento: Teléfono: 0998358695 03-2809928

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16:00

Responsable de recepción de
mercaderia: martha.umajinga@inclusion.gob.ec

Observación: MATERIALES DE OFICINA PARA LA DIRECCIÓN DISTRITAL 05D01 LATACUNGA MIES

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la
orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para
recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de
la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y el
respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las órdenes
de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento,
relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: HUGO MARCELO NETO
ACURIO Nombre: Mgs. Tania Vásquez Nombre: TANIA GABRIELA

VÁSQUEZ PAREDES
DETALLE

CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.
3212920131 *ARCHIVADOR DE CARTON NO. 15 CON TAPA

ARCHIVADOR DE CARTON NO. 15 CON TAPA CG
MARCA: CLUSTERPACK
 -    ANCHO TAPA: 328 MM
 -    ANCHO BASE: 300 mm
 -    ALTO TAPA: 48 mm
 -    ALTO BASE: 254 MM
 -    GRAMAJE TEST BASE: 150 gr/m2
 -    LARGO TAPA: 394 mm
 -    COLOR: KRAFT
 -    IMPRESIÓN: Genérica con especificaciones para el armado de la base
 -    MODELO: Archivador De Cartón No.15 Con Tapa
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL: CARTON
 -    FLAUTA: C
 -    PESO: 710GR
 -    FABRICANTE: GRUPASA
 -    LARGO BASE: 374 mm
 -    GRAMAJE TEST TAPA: 150 gr/m2

500 1,3700 0,0000 685,0000 12,0000 767,2000 01.00.000.001.530804 #103

Subtotal 685,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 82,2000
Total 767,2000

Número de Items 500
Flete 0,0000
Total de la Orden 767,2000

Fecha de Impresión: lunes 21 de marzo de 2022, 09:33:03
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Firmado electrónicamente por:

HUGO MARCELO
NETO ACURIO

Firmado electrónicamente por:

TANIA GABRIELA
VASQUEZ PAREDES

Firmado electrónicamente por:

TANIA GABRIELA
VASQUEZ PAREDES


